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EXPEDIENTE: 2014-478  
TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: CLARA CASTILLO MERCADO 
DEMANDADO: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P 

 

SECRETARIA.  JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  

28 DE JUNIO DE 2022 

Señora Juez, por secretaría se procede a elaborar la liquidación de costas del proceso de la 
referencia, en cumplimiento a lo ordenado en auto del 4 de octubre de 2021, y conforme lo 
establecido en el artículo 366 del C.G.P.   

 

Agencias en derecho de primera instancia $ 1.000.000 

Agencias en derecho de segunda instancia $ 0 

Total costas $ 1.000.000 
 

Son: Un millón de pesos ($1.000.000).  

 

 

WENDY PAOLA OROZCO MANOTAS 
SECRETARIA 
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Expediente No. 2014-478  

 

SECRETARIA JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 28 DE 
JUNIO DE 2022 

En la fecha al Despacho de la  señora  Juez,  con  el presente proceso ordinario seguido por 

CLARA CASTILLO MERCADO contra ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, en 

cumplimiento de sentencia, informándole que se encuentran liquidadas las costas procesales y 

se encuentra pendiente su aprobación. Sírvase Proveer. 

 

WENDY PAOLA OROZCO MANOTAS 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

28 DE JUNIO DE 2022 

De conformidad al informe secretarial que antecede se observa que se encuentra pendiente 

aprobar las costas del proceso, que incluyen las agencias en derecho ordenadas en la sentencia 

de segunda instancia, proferida por el H. Tribunal superior del Distrito Judicial de esta ciudad. 

  

Verificada la liquidación de costas, se procederá a impartir aprobación a las mismas.  

 
De otro lado, se tiene que el presente proceso cuenta con sentencia de primera y segunda 

instancia debidamente ejecutoriadas y costas aprobadas. 

 

En consecuencia, al no existir memorial pendiente por resolver, el Despacho declarará la 

terminación del proceso ordinario y se dispondrá su archivo hasta tanto alguna de las partes 

radique petición, debidamente fundamentada, que motive su reactivación para la continuación 

o para su terminación en normal forma. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado:  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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RESUELVE: 
  

PRIMERO: APRUÉBESE en todas sus partes la liquidación de costas realizada por la secretaría 

por encontrarse ajustada a la ley, en cuantía de un millón de pesos. ($1.000. 000.oo). 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso ordinario laboral promovido por 

CLARA CASTILLO MERCADO en contra de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A ESP, de 

conformidad a lo expuesto. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el presente proceso hasta tanto alguna de las partes radique petición, 
debidamente fundamentada, que motive su reactivación para la continuación o para su 

terminación en normal forma. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA MARÍA RAMOS SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

HOY, 29 JUNIO DE 2022, SE NOTIFICA EL ANTERIOR AUTO POR 
ESTADO No.25 
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